
  

 

RES. 56,628-2023-J.D. 

CELEBRADA EL:  

07 DE NOVIEMBRE 2023 



 

Resolución No. 56,628-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,628-2023-J.D.  

 

PRIMERO: APROBAR previo cumplimiento de los requisitos legales, la 

INCLUSION en el Catálogo de Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social del 

siguiente renglón: OCRELIZUMAB 30MG/ML, SOLUCIÓN, I.V.SEGUNDO: 

ORDENAR el registro de la INCLUSION del renglón OCRELIZUMAB 30MG/ML, 

SOLUCIÓN, I.V., en el Catálogo de Bienes y Servicios de la Caja de Seguro Social, 

tal como ha sido recomendado por la Comisión Institucional de 

Farmacoterapia. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial. 


